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1 ACCESO A LA APLICACIÓN 

El responsable de la entidad local puede acceder a la aplicación Liquidaciones 
2008 a través del vínculo establecido en los procedimientos de la Oficina Virtual 
de Coordinación Financiera con las Entidades Locales, en el portal del Ministerio 
de Economía y Hacienda. 

Ilustración 1 

Una vez seleccionado el procedimiento, el responsable deberá autenticarse 
tecleando en los campos correspondientes el “usuario” y la “contraseña” que le 
han sido facilitados, y pulsando a continuación el botón “Entrar” (Ilustración 2) 

Ilustración 2 
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Una vez autenticado el responsable de la entidad local, se muestran la entidad 
principal y aquellos entes dependientes para los que se deberán presentar datos 
(Ilustración 3) 

Ilustración 3 

La Entidad principal deberá cumplimentar los datos de liquidaciones tanto de su 
entidad como de todas las entidades de su lista. Haga clic en la flecha de la 
entidad cuya liquidación desea remitir. 

Si su Entidad es un ayuntamiento con población igual o superior a 5000 
habitantes, una Diputación, un Consejo o Cabildo insular, una Comarca o un Área 
metropolitana, la captura de datos consiste en: 

•	 Clasificación económica a nivel de subconcepto. 

•	 Clasificación económico­funcional del gasto a nivel de subfunción y 
capítulo 

•	 Estado de Tesorería 

•	 Resumen de operaciones no presupuestarias 

•	 Remanente de Tesorería 

•	 Resultado Presupuestario 
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• cinco anexos con información adicional a cumplimentar por este grupo de 
entidades locales (Ilustración 4) 

Ilustración 4 

•	 Si además su entidad local está incluida en el artículo 111 del RDL 2/2004, 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales, se le 
presentarán para su cumplimentación otros 5 anexos (Ilustración 5) 

Ilustración 5 

Si su Entidad Local se trata de un municipio con población menor de 5000 
habitantes, Mancomunidad, Entidad Local menor o Agrupación de Municipios y no 
dispone de una liquidación del presupuesto con el desglose citado anteriormente, 
podrá seleccionar la opción Liquidación simplificada que permite cumplimentar la 
clasificación económica a nivel de artículo y la clasificación económico funcional 
del gasto a nivel de función y capítulo 
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Si su Entidad Local se trata de un municipio con población menor de 5000 
habitantes, Mancomunidad, Entidad Local menor o Agrupación de Municipios, se 
examinará cuál fue el nivel de desglose presentado en su presupuesto. Si este fue 
simplificado, se le preguntará por el nivel de desglose con el que quiere 
cumplimentar la liquidación (Ilustración 6) 

Ilustración 6 

Para la transmisión de las liquidaciones, el responsable local podrá optar por 
cualquiera de las siguientes posibilidades: 

•	 Utilizar el formato normalizado de archivo, basado en el estándar 
internacional XBRL. Para ello, deberá acceder a la aplicación 
correspondiente de la Oficina Virtual. 

•	 Transcribir manualmente los datos a los cuestionarios de la aplicación. 

•	 Importar los datos desde archivos EXCEL, descargables desde la aplicación 

2 TRANSCRIPCIÓN MANUAL DE DATOS 

En el caso de optar por las vías 2 o 3, el primer cuestionario a remitir debe ser 
el correspondiente a la clasificación económica a nivel de capítulo ya que la 
aplicación no habilita el resto de formularios hasta que aquel no haya sido 
enviado. 
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Ilustración 7 

Cuando la clasificación económica se ha enviado, la aplicación lo señala con un 
“tic” en la lista de formularios del ente, y habilita los formularios del desglose. 

Ilustración 8 

Una vez enviada la clasificación económica a nivel de capítulo se procederá a 
cumplimentar el resto de los cuestionarios, siendo el procedimiento de 
transmisión el mismo para todos ellos. 
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Se cumplimentará la información con el desglose solicitado consignándose datos 
únicamente en las casillas no sombreadas de las cuatro fases de ejecución del 
presupuesto. 

La aplicación totaliza automáticamente a nivel de artículo y capítulo, a nivel de 
función y grupo de función no permitiendo la modificación por el usuario de las 
casillas de totales sombreadas en azul. 

Ilustración 9 

Los formularios ofrecen tres botones, cuya funcionalidad es la siguiente: 

•	 Enviar: Graba los datos que se hubieran tecleado en Base de datos, lo que 
evita que se pierdan. Se pueden enviar los datos y modificarlos tantas 
veces como se quiera (hasta el momento en que se firmen). 

•	 Volver: Retorna a la página anterior por la que el usuario hubiera 
navegado. Si se pulsa “Volver” sin pulsar previamente en “enviar” se 
perderán los últimos datos tecleados. 

•	 Imprimir: Abre una ventana que permite imprimir el formulario, por si el 
usuario quisiera guardar una copia impresa. 

Se recomienda ir pulsando el botón Enviar con cierta frecuencia dado que el 
tiempo de duración de la sesión es finito, así como para evitar cualquier 
circunstancia externa que haga perder los datos ya cumplimentados. Los datos se 
pueden modificar y enviar tantas veces como sea necesario. 

Por otra parte, el importe de los capítulos de desgloses ha de ser igual al 
consignado en el resumen de la clasificación económica y en la clasificación 
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económico­ funcional del gasto, de tal manera que si estas validaciones no se 
satisfacen las celdas de los capítulos descuadrados quedan marcadas en rojo, y 
en una ventana se indican las cuentas descuadradas. 

Ilustración 10 

Se deberá proceder a corregir estos errores, y cada vez que se pulse en enviar, 
se volverán a comprobar las coincidencias entre los capítulos. 

La grabación de los datos erróneos en el sistema se lleva a cabo, pero el 
responsable local debería proceder a su corrección de tal forma que la aplicación 
validara los datos consignados no apareciendo ninguna casilla marcada en rojo. 

La marca de formulario rellenado de la lista de formularios no aparecerá hasta 
que se hayan desglosado todos los capítulos consignados en la clasificación 
económica. 
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Ilustración 11 

Es importante señalar que esta marca en cada uno de los formularios no implica 
que estén correctos, solamente que se guardó algún dato en ellos, siendo 
responsabilidad de la entidad local remitir la información sin errores y con el nivel 
de desglose exigido. 

3 IMPORTAR DATOS DESDE EXCEL 

Esta funcionalidad permite la descarga de un archivo intermedio Excel, al que se 
pueden incorporar los datos de la liquidación solicitados y su traslado automático 
al formulario de la aplicación. 

El proceso a seguir es el siguiente: 

En la parte superior de la pantalla correspondiente al cuestionario seleccionado, 
se encuentran dos botones, “Descargar Hoja Excel” e “Importar Hoja Excel” 

Ilustración 12 

22 de enero de 2009 8 



Liquidaciones 2008. 

Instrucciones. 

DG Coordinación Financiera con las 
Comunidades Autónomas y con las 

Entidades Locales 

Pulsando el botón “Descargar Hoja Excel” podrá llevar a su ordenador una hoja 
de cálculo Excel con el formulario requerido. De esta manera, podrá rellenar sus 
datos sin conexión a Internet. 

Ilustración 13 

Posteriormente, pulsando el botón Importar Hoja Excel, los datos son 
incorporados a la aplicación sin más que seleccionar el archivo a enviar entre los 
posibles relacionados dentro de la opción examinar. 

Ilustración 14 

Pulsando el botón Abrir tras seleccionar el archivo Excel (en este caso, 
Gastos_Ordinario_69.xls) queda seleccionado para su importación directa a la 
aplicación sin más que pulsar el botón Enviar. 

Si el proceso ha sido correcto, aparecerá un aviso como el que a continuación se 
muestra, y los datos se habrán incorporado al formulario. 
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Ilustración 15 

4 FIRMA ELECTRÓNICA 

Independientemente de la opción elegida para la transmisión de los datos, el 
interventor puede firmar electrónicamente su liquidación, para así darle validez 
legal, y para evitar el trámite de imprimir, firmar y enviar el liquidación en papel. 

Para que la opción de FIRMA esté habilitada, es necesario haber enviado todos 
los formularios etiquetados con un candado en la lista de los formularios. Estos 
son: 

• Clasificación Económica. Resumen 

• Desglose de Ingresos corrientes. Ordinario 

• Desglose de Ingresos de capital y financieros. Ordinario 

• Desglose de Gastos corrientes. Ordinario 

• Desglose de Gastos de capital y financieros. Ordinario 

• Funcional (Ordinario) / Funcional (Simplificado) 

• Desglose de transferencias 

• Estado de Tesorería 

• Resumen de Operaciones no Presupuestarias 

• Resultado Presupuestario 

• Remanente de Tesorería 

Si la entidad no tiene datos para alguno de los formularios (por ejemplo, ingresos 
de capital), la aplicación lo detecta al declarar la clasificación económica a nivel 
de capítulo, y se puede firmar sin rellenarlos. 

Una vez rellenados todos los cuestionarios requeridos se habilita el botón “firmar” 

Ilustración 16 
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Previo a la firma, a veces es necesario realizar unos pasos para la configuración 
de su ordenador. Si ese es su caso, la aparecerá este aviso: 

Ilustración 17 

Las instrucciones para la configuración las puede encontrar en el enlace 
“configurar su navegador” que se muestra en su pantalla. 

Si la configuración de su ordenador ya fuera la correcta, le aparecerá 
directamente el portafirmas de la DGCFCAEL, que tiene este aspecto: 

Ilustración 18
 

Los pasos para firmar su liquidación son los siguientes:
 

1.	 Revisar el texto a firmar. En el recuadro de texto se representa una copia 
de los datos que ha ido introduciendo en los distintos formularios de la 
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aplicación. Por favor, cerciórese de que son correctos, una vez firmada la 
liquidación no se podrán realizar cambios. 

2.	 Escoger un certificado válido. En el desplegable se representan los 
certificados de firma electrónica disponibles en el ordenador, tanto los 
instalados como los que se encuentren en una tarjeta insertada. Para que 
un certificado sea válido tiene que cumplir: 

−	 Estar en vigor 

−	 No haber sido revocado 

−	 Haber sido expedido por una de las entidades de certificación 
reconocidas por el ministerio de Economía y Hacienda: FNMT, DNI 
electrónico, CATCERT, Generalitat Valenciana. 

−	 Estar a nombre del interventor, secretario – interventor o figura 
asimilada competente para la firma de la contabilidad local. 

3.	 Pulsar en “firmar y enviar” 

Una vez firmada la liquidación, el aspecto de la pantalla es este: 

Ilustración 19
 

Las opciones son:
 

22 de enero de 2009 12 



Liquidaciones 2008. 

Instrucciones. 

DG Coordinación Financiera con las 
Comunidades Autónomas y con las 

Entidades Locales 

•	 Descargar resguardo para su impresión: Descargará un fichero de sólo 
texto que se podrá imprimir que contiene la fecha y hora de la firma, la 
identificación de la persona que firmó, y una copia de todos los datos 
firmados. 

•	 Descargar resguardo electrónico (fichero PKCS#7). Este fichero acredita 
informáticamente que la liquidación se firmo, y en qué momento. Se debe 
guardar en el ordenador por si alguna vez necesita acreditar su firma. 
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